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&6\tï\\\ ©fuial
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyea y las diapoalelones «tel Gabier 
ao son obli9atorfa8 para la capital de pro_ 
vincla deade ^ne ae pabllcan oficialmente 
>n olla, y desde enatro diaa despneaparaIon 
vernda pnebloa de la misma provincia. (Ley 
de a de Noviembre de ISai. )

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu .ra. 4
Trimestre id.. . . 8’25 > 11*25
Seis id. - . . . . 16*50 » 22*50
Un año. .... 33 » 45
Se publica todos los dias eseepto los Domingos.

Las leyen, órdenes yananeios yne se mee 
den pnbllearen los sBeletinen olleialen> se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editore 
de los meacioaadci?periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 3« de Octobre de 1834.)

Gobierno civil de la provin- : 
ciado Córdoba. |

Núm.2285
Administración provincial dé To

rnen to.=Negociado de montes.
Por el Ministerio de Fomento so 

ha comunicado á este Gobierno de 
provincia, en 8 del actual, la Real 
órden siguiente:

<Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado á este de 
Fomento en 14 de Octubre último 
la Real Órden siguiente: «Exemo, 
Señor: Con esta fecha digo á los 
Presidentes de las Audiencias lo 
que sigue: «Los funcionarios á los 
cuales está confiada la custodia, 
conservación y fomento de los 
montos públicos, han significado, 
por conducto dei Al inisterio del ra
mo, en más de una ocasión, la con
veniencia de que se les suministren 
por los Tribunales de Justicia cier
tos datos relativos al curso y tér
mino de los procesos incoados me
diante den uncía de los mismos ó de 
sus dependientes contra los daña
dores del arbolado, datos que po
drían servir de fundamento para 
la adopción de algunas medidas 
conducentes á la defensa y protec
ción de la riqueza forestal, cuyo 
aumento y conservación interesa 
en sumo grado al país. La preten
sión á que se alude, reducida á sus 
justos límites, no es incompatible 
con las prescripciones que ordena 
el Enjuiciamiento criminal, y su 
satisfacción puede contribuir en 
alguna manera á excitar el celo de 
los referidos funcionarios en de
fensa de loa bienes del Estado. En 
su virtud, el Rey (q. D. g.) se ha - 
servido mandar que excite V. L el 
celo de los Jueces de primera ins
tancia y les recomiende la mayor 

actividad en las referidas causas; 
y al propio tiempo se prevenga á 
V. L que las Salas de Justicia re
mitan en tiempo oportuno, por 
conducto de esa Presidencia, á los 
Gobernadores de las provincias res
pectivas, para que estos las pasen 
á los Ingenieros Jefes de los distri
tos forestales, copias de las senten
cias firmes que recaigan ea Ias 
causas incoadas por denuncia do
los expresados funcionarios, sobre 
daños de todas clases causados en 
loa Montes públicos.»

Lo que de Real órden traslado 
á V. E. para los efectos consi
guientes.»

Lo que se publica por medio de 
este «Boletín oficial» para inteli
gencia da los funcionarios á quie
nes com pete este asunto.

Córdoba 20 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Eoeed.

ÂÏOlKTÂffilËNTOS*
Núm. 2266.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Mes de Octubre de 1880.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Exemo. Ayuntamiento de 
esta ciudad en dicho mes.

Sesión estraordinaria dei dia 2.
En esta sesión compuesta de 

Concejales y mayores contribu
yentes se acordó: -

Declarar fallidas tres facturas 
de espedientes de la Contribución 
territorial correspondientes á co
lonos de los años de 1876 á 77, 
1877 á 78 y 1878 á 79; la cuota 
fijada á Juan Miguel Guerrero Gó
mez en el año de 1876 á 77 por du
plicación; los espedientes vecinal 
y de consumos de 1875 á 76, de

consumos de 1877 á 78, de territo
rial de 1875 á 76, de la décima del 

f- mismo año y de territorial de 1879 
á 80, de todos los individuos que 
no tengan propiedad, y finalmente 
proceder al apremio da tercer gra
do contra los que poseen bienes.

Sesión ordinaria del dia 2.
! En esta sesión se acordó:
Í 1." Quedar enterado del resul- 
j tado del sorteo de las acciones de 
' la casa calle Peñuelas, y que su 

pago se realice tan pronto como 
el estado de los fondos lo permita.

2 .* Pasar á la Comision^de Ha
cienda varias instancias sobre el 
reparto de consumos del año de 
1878 á 79.

3 ." Aprobar el estracto de los 
acuerdos tornados en el mes de Se
tiembre y que se remita al Gober
nador civil de esta provincia para 
su inserción en el «Boletín ofi
cial.»

4 .’ Autorizar ai Alcalde y Sín
dico para que á su nombre otor
guen la escritura de pago y can
celo de la obligación que tanto 
Dou Antonio del Valle y Valle co
mo su fiador mancomunado Don 
Pedro Lavela Alhama, constitu
yeron á favor dei Ayuntamiento 
en 27 de Junio de 1878.

5 .’ Pasar á la Junta pericial 
una instancia de D. Juan del Pino 
y Lara y hermanos, vecinos de Be
namejí, para que se reetifique la 
cabida y clasificación de las fincas 
que constituyen sus partidas de ri
queza.

6 .” Reparar el error involun
tario cometido haciendo un cargo 
indebido en la partida de riqueza 
de Doña Maria de los Dolores Sán
chez Cotanda.

7 ." Abonar con cargo al presu
puesto del ejercicio de 1879 á 80 
ciento cincuenta y ocho pesetas que 
se adeudan á la Caja de reclutas 
por los socorros suministrados á 
los mozos del anterior reemplazo, 
que han sido declarados inútiles ó 
esceptuados ante la Exorna Dipu
tación provincial,

Sesiondeldia9.
En esta sesión se acordó:

1 .° Hacer saber á Don José Or
tiz Repiso, recaudador de la ma
trícula del subsidio y de comercio 
de 1877 á 78, presente en el térmi
no de 6 dias un estado que com
prenda el importe de aquella y de 
sus altas, las bajas, fallidos, pa
gos hechos al Banco de España y 
los créditos pendientes de cobro.

2 .“ Pasar á la Comisión de Ha
cienda varias instancias sobre el 
reparto de consumos de 1878 á 79.

3 “ Pasar á la misma, otra so
bre la matrícula de 1877 á 78.

4," Ampliar por siete dias mas 
la cobranza sin recargos del re
parto de consumos de 1878 á 79.

5 .° Destinar una sala del Hos
pital de San Juan de Dios á los en
fermos de viruela que deseen pa
sar á ella para obtener su cura
ción.

6 .° Reclamar de los profesores 
de medicina y cirujía una nota 
diaria que comprenda el número 
de las invasiones y muertes por 
consecuencia de la viruela.

7 ." Autorizar al Alcalde para 
que los fondos recaudados ó que se 
recauden del reparto de consumos 
de 1878 á 79 los aplique á cubrir 
el encabezamiento de 1879 á 80.

Sesión del día 18.
En esta sesión se acordó:

l .° Poner en conocimiento del 
Gobernador civil de la provincia 
que no es posible satisfacer suma 
alguna al contratista del cemente
rio, hasta no conocer el resultado 
de la liquidación que habrá de 
practicarse con dicho señor.

2 .‘’ Pasar á la Comisión de Ha
cienda una instancia de Don José 
Ortiz Repiso y Jurado, pidiendo se 
le releve del cargo de recaudador 
de los repartos municipal y de 
consumos de los años de 1875 á 
76, 1877á 78 y matrícula indus
trial de este último año, se le ad
mita el papel que tiene pendiente 
de cobro, se le abonen tres mil pe
setas y se le alcen las obligaciones 
que tiene contraídas con el Ayun
ta miento,
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SesÎGH del día 23.
En esta sesión se acordó:

1 .® Aprobar las relaciones de ; 
los suministros hechos al ejército ' 
y Guardia civil en el roes de Se- i 
tiembre último, importantes 118 « 
pesetas 53 céntimos, y que se re- ? 
mitán ai Comisario de guerra para ■, 
su abono. |

2 .’ Abonar con cargo al presu- j 
puesto del año anterior 18 pesetas | 
3 Ij4 céntimos, importe de los de- j 
chos de un certificado expedido . 
por el Registrador de la propiedad j 
de este partido. 1

Lucena 3 de Noviembre de 1880. ' 
=:EI Secretario del Ayuntamiento, ; 
Federico Alvarez de Sotomayor. ?, 

Lucena 5 de Noviembre de 1880. 1
Aprobado y remítase ai Gober- 

nador civil de la provincia para su 
inserción en el «Bolatin oficial »

Así lo acordó el líxcmo. Ayun
tamiento de esta ciudad en sesión 
def dia de ayer, y lo firma el Presi
dente, de que certifico.=José Al
varez de Sotomayor.—Federico Ai- ; 
varez de Sotomayor. i

Nûm.2284 
Alcaldía constitucional de i 

Espiel.

Don José Alvaro Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose va
cante la plaza de médico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 1500 pesetas, se abre con
curso por término de treinta dias, 
á contar desde la publicación de 
esta anuncio en el <Boletín oficial» 
de la provincia, para que durante 
ellos puedan presentar sus solici
tudes, debidamente autorizadas, 
los profesores de Medicina y Ciru- ’ 
jía que aspiren á su desempeño, 
cuya provision ha de ha^erse con 
arreglo al Reglamento vigente y 
al espediente instruido al efecto y 
que desde este día está de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Espiel 15 de Noviembre de 1880 
—José A. Sánchez. —Basilio Man
so, Secretario.

Núm. 2253

Universidad de Sevilla.

Primera enseñanaa.«Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en los 

artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrución pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso las 
Escuelas que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se 
expresan:

Provincia de Cadiz.
Escuelas de niños.

La elemental del Hospicio pro
vincial do Jerez de la Frontera, con 
2000 pesetas de haber anual.

La elemental de Puerto Serra- 
00, con 825.

Provincia da Córdoba.
Las incompletas de niños de 

Cardeña (aldea de Montoro) y Fuen- ■ 
te Carreteros, con 375 y 275 res- i 
pectivamente. |

Una plaza de auxiliar de las de 
niñas de Fernán-Núñez, con 155. j

Provincia de Huelva.
Las plazas de auxilia’ es de las 

de niñas de Rociana y Lepe, con ; 
456*25 y 324 respectivamente. |

Provincia de Sevilla. - 
Escuelas de niños. |

Una plaza de auxiliar de las de 
Moron, con 638*75. "

Una id. de las de Fuentes do : 
Andalucía, con 365-

Una id. de las dal Arahal, con ; 
365 pesetas. -,

Además del sueldo que á cada ■ 
escuela se deja asignado, los maes- ; 
tros y maestras disfrutarán habi - í 
taeion capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los : 
niños y niñas que puedan pagarías. 1

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de sü puño y 
letra, á la respectiva Junta provin
cial de instrucción pública, en el 
término de un mes, á contar desde ’ 
el dia en que el correspondien- j 
te <Boletin oficial* publique este > 
anuncio, acompañadas de certifi- 
nación de buena conducta, expedi- ; 
da por la Autoridad competente, y ' 
de la hoja de sus méritos y servi- ' 
cios, legalizada por el Secretario de ' 
la Junta provincial y visada por el - 
Presidente, en la que harán cons
tar bajo su firma, todos los que 
reunan, así como el título que 
posean.

Según lo prevenido en la Ley 
y en la Real órden antes mencio
nadas, tienen derecho á ser nom
brados en virtud de concurso para 
Escuelas incompletas, todos los 
Maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serlo posean el certifica
do de aptitud de que habla el artí
culo 181 de la Ley; para las de 
párvulos los que á falta de título 
posean el certificado de aptitud ex
pedido por la suprimida Escuela 
normal central de párvulos; para 
las elementales, cuya dotación no 
llegue á 750 pesetas en las de ni
ños y á 500 pesetas en las de niñas, 
todos los Maestros de primera en
señanza; para las de la misma cla
se, cuya dotación exceda de las 
cantidades expresadas, los Maes
tros que regenten otras escuelas 
obtenidas tambien por oposición ó 
ascenso, siempre que cuenten tres 
años por lo menos de buenos ser
vicios en las mismas, y que el suel
do de la escuela á que aspiren no 
exceda en más de 275 pesetas del 
que disfrutan; para las Escuelas 
superiores los Maestros con título 
de esta clase que tengan los requi
sites exigidos para las elementales.

Los Ayudantes ó segundos Maes
tros con título, que hubieseu obte

nido sus plazas por oposición, po
drán tambien ser nombrados por 
concurso para escuelas dotadas con j 
igual sueldo al que disfrutan. 1

Lo que se publica para conocí- 1 
miento de los maestros que aspi- ; 
ren á las vacantes que se anuncian ■ 
por este edicto. |

Sevilla 5 da Noviembre de 1880, í 
—El Rector, Manuel Laraña. 

JUZGADOS. 1
Núm. 2279.

Juzgado deprimera instan- 
tanda de Pozoblanco. ;

D. Mariano Castro Cruzado, Licen- • 
ciado en la Facultad de derecho ■ 
y Escribano da actuaciones de 
este Juzgado de primera ins- 
taucia.
Doy fé: que en el expediente ins- j 

truido á instancia del procurador 
D. Juan Rubio Martínez solicitan
do se declare pobre para litigar á 
Martin Julio Lopez Benitez, veci
no de Alcaracejos, en los autos so
bre obtención de los bienes que 
constituye la dote de la capellanía . 
que en referida villa de Alcaracejos 
fundó D, Juan Benítez Villanueva 
y Montenegro, se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente: j

Sentencia. En la villa de Pozo- ' 
blanco, á diez de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta, el Sr. D. Ra
fael Alvarez Peralta, Juez de pri- j 

i mera instancia de la misma y su 
partido, vistos estos autos seguí- * 
dos á instancia del Procurador don , 
Juan Rubio Martínez, en nombre . 
y representación de Martin Julio 
Lopez Benitez, vecino de Alcara
cejos, solicitando se le adjudiquen 
como libres los bienes dote de la 
capellanía que en referida villa de 
Alcaracejos fundó D. Juan Benítez 
Villanueva y Montenegro.

Resultando: que por el Procu
rador de este Juzgado D. Juan Ru
bio Martínez se ha promovido in
cidente de pobreza, pretendióndose 
declare tal pobre á Martin Julio 
López Benitez, vecino de Alcara
cejos, en atención á ser un simple 
jornalero y no contar otros recur
sos que su jornal eventual y la pe
queña casa en que habita, por la 
cual paga dos pesetas cincuenta 
céntimos de contribución territo- 
ríal*

Resultando: que recibido el in
cidente á prueba, declaran en él 
Miguel Fernandez Moreno, José 
Antonio Rodriguez y José Jurado 
Romero, los que aseguraron no 
comprenderies las generales de la 
ley» dijeron: que conocían á Martin 
Julio Lopez Benítez y no le cono
cían otros bienes que la pequeña 
casa en que habita, y sin que de
penda de otra cosa que de sajorna! 
eventual como simple bracero, sin

que ejerza industria de ninguna 
ciase.

Re.sultando: que el Secretario 
del Ay untamiento certi ñea que Mar
tin Julio Lopez Benítez solo apa
rece inscrito en el amillaramiento 
de la riqueza inmueble con una ca
sa sita en la calle del Pilar de la 
villa de Alcaracejos, á la que se le * 
impone un líquido de once pesetas 
veinte y cinco céntimos, corres
pondiéndole pagar por contribu
ción territorial con sus recargos 
dos pesetas ochenta céntimos, sin 
que aparezca inscrito en la matrí 
cula industrial.

Resultando: que pasado el ex
pediente al Promotor fiscal está 
conforme en la solicitud presenta
da por Martin Julio Lopez Benítez, 
y no halla inconveniente) eu que se 
Se declare pobre en virtud de la 
prueba presentada.

Considerando; que según el ar
tículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, los 
Tribunales de justicia deben decla
rar pobres para litigar á los que 
vivan de su jornal eventual y á los 
que los productos de sus bienes sean 
menores que la cantidad equivalen
te al jornal de dos braceros en la 
capital del partido judicial, según 
lo dispuesto en los números prime
ro y cuarto del citado artículo.

Considerando: que con arreglo 
à lo alegado y probado, Martin Ju 
fió Lopez Benítez -se- eneueaica 
comprendido en loe números cita-, 
dos do dicho artículo.

Considerando, en fin, que Mar
tin Julio Lopez Benítez ha justifi
cado que es pobre en sentido legal 
por no producirle sus bienes el do
ble jornal de un bracero, que en 
esta localidad asciende á tres pese
tas, y tiene por consiguiente dere
cho á los beneficios que la ley dis
pensa á los de su clase.

Visto lo solicitado por el Prol 
motor fiscal y lo que fiiSponen loa 
artículos ciento setenta y nueve y 
siguientes y mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, fa
llo: que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Martin Julio Lo
pez Benitez, vecino de Alcarace
jos, á quien se defienda y ayude 
como tal, gozando de los beneficios 
que álos de su clase otorga el ar
tículo ciento ochenta y uno de di
cha ley de Enjuiciamiento civil, 
entendiéndose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para en su 
caso y tiempo en los artículos cien
to noventa y ocho, ciento noven
ta y nueve y doscientos de dicha 
Ley.

Publíquese esta sentencia y no
tifíquese al referido Procurador y 
Promotor fiscal, y se insertará ade
más en el «Boletín oficial» de la 
provincia, remitióndose testimonio 
original de la misma al señor Go
bernador civil, coa arreglo á lo (lis-
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puesto en los artículos mil ciento , 
ochenta y tres y mil ciento noven- * 
ta de dicha ley de Enjuiciamiento | 
civil.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.^Rafael 
Alvarez Peralta.

Publicación. Dada y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor D. Rafael Alvarez Peralta, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública en el dia 
de hoy per ante mí el Escribano 
actuario, de que doy fé, i

Pozoblanco diez de Noviembre j 
de mil ochocientos ochenta,«El j 
actuario, Licenciado Mariano Cas- í 
tro Cruzado. J

La sentencia inserta concuerda í 
á la letra con eu original, á que me j 
he referido. 1

Y para su inserción en el <Bo- 
letin oficial» de esta provincia pon
go el presente testimonio, que fir
mo en Pozoblanco á diez de No
viembre de mi) ochocientos ochen
ta.=E1 actuario, Licenciado, Ma
riano Castro Cruzado.

Núm. Î242.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la primera decena de 
mes de Noviembre de 1880.

Núm. 2283

Juzgado de primera Instan
cia de Posadas.

es
Don Manuel Camacho y Rivera, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido en concepto 
de interino.
Por virtud de la presente re

quisitoria, que se insertará en el 
<Boletin oficial» de esta provincia 
y <Gaceta de Madrid,» se citan, 
llaman y emplazan á los procesa- j 
dos por el delito de estafa José Ba- | 
ños Campos, sin apodo, natural de 
Alhama, provincia de Múrcia, de 
estado casado, jornalero y de cua
renta y un años de edad, y á Geró
nimo Algarras Gómez, cuya natu
raleza y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de Ía presente 
en dichos periódicos, se presenten • 
en este Juzgado al efecto de ser Í 
inquiridos en causa criminal que ! 
contra los mismos se. sigue por ! 
espresadodelito; bajo apercibimien- Í 
to que de no verificarlo y trascur- S 
rido que sea dicho término, serán 
declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar con arre- ! 
gloálaLey. j

Al propio tiempo se encarga y 
requiere á las autoridades tanto ci
viles como militares, procedan, 
por medio de sus agentes, á la : 
busca de referidos sujetos, y caso de ■ 
ser habidos los remitirán á dispo- , 
sicion de este dicho Juzgado, pues i 
así lo tengo acordado por provi
dencia de hoy en la causa de que se 1 
ha hecho mérito. |

Dado en Posadas á catorce de 
Noviembre de mil ochocientos 1 
ochenta. Manuel Camacho,—El ■ 
actuario, José Sánchez de Toro. i

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
ambas clasesJ

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
. m uertos.
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o <í S* 
§

t

W 
B

H o
R

4 I » 1 » > 4 > > » » » » 1 ’
2 3 2 5 » a * 6 > í > • » » 6
3 1 1 2 > > > 2 > > » » • > 2
4 » 1 1 > 4 » 1 » » > » > > 1
5 3 2 6 > » » 5 » > » » » 5
8 7 1 3 > 4 a 2 » » » a » » 2
7 > » » * » > > * » » > » »
8 3 2 6 » 1 1 0 > > » » 6
9 1 1 2 1 » 2 1 » 1 » » > 1 3

10 3 4 6 > » > 6 > » » > > > > 6

Total. 16 14 29 > l 1 30 4 > 1 > » > 1 31

Córdoba 11 de Noviembre de 1880. — 31 Jues manic’pal. Emilio Fiaury.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 11 de Noviembre de 1880.-..J^l Jues municipa!, Emilio Fleury,

DIAS. TOTAL GENERAL,VARONES. 1 
á

HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
^Solteras.

Casadas. Viadas. TOTAL.
1 1 » > 1 i 4 » 4 2 3
2 >

1
> * 0 » > » 1

3 1 » 2 1 * » » » a
4 » • B > 1 1 » » 4 1
6 » > » » » » a
8 a » » 2 1 > 1 3
7 » » ■ » » g » >
8 » » » » ■ 4 1 4
9 a • » 2 1 1 * » 1 3

40 1 » 4 j 3 » -> 3 4

Total/. . 6 2 a 8
^7

1 4 9 17
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ANUSCIO».
ANUNO.

k

RETRATOS DE 3. M. EL REY, j 
pintados al óleo, 80 centímetros de | 
alto por 65 de ancho. De medio I 
cuerpo, con un buen marco dorado .5 

y cajón para remitirlos. |
Precio, 100 pesetas. 1

Los Ayuntamientos que ¡os de- 1 
seen dirijan el pedido con el impor- 1 
te, á las oficinas de <El Cascabel,* 5 
donde se reciben encargos de re- f 
tratos de más ó ménos precio y de j 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia.
Presupueslos, liquida» 

cienes, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del <l)iario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ^H y
San Fernando nüm- 34,

EDICION ECONOMICA Y COM- 
PLETA-

Códigos españoles aatigü iS y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu- . 
bheados bajo ia dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Vaiero de Tornos Abo 
gado' de beneficencia de la previa' ' 
cia do Madrid, de ia Junta de re 
forma penUenoiaria, Jefe superior ■ 
de Administración civil, etc., etc., i 
etc., con la colaboración de vanos 
letrado» del ilustre colegio de Ma- , 

drid. 1
25 tomos.—juna peseta el tomo!

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra legis 
laeion sea tan uniformo y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban lo» reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado dei 
hombres, A su» costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado do lo» pueblos, está cucar 
gado en ellos, constituye so vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas M han ««prendido para oni-

fte-r nacatra Isgiilacfon: trabajo 
inútil, poique co se ha conseguido g 
ñafia.' todos los Código», daads las úl- i 
timas leyes y la NoviBimaRecopila
ción hasta el Fusro Juzgo, rigen hoy 
y son d« aplicación continua en lo» 
Tribunales da Justicia.

Dado este antecedeata, no crea 
mos necasario encarecer la impor
tancia da la presenta obra, que por 
su naturalezü misma os de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan ciaras, mejor dicho, se ím 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todo» les es útil é indispen
sable tener las layes da su pátria; á 
sus juñaperitos, por su misma profe
sión; * toílos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puedo ate 
gándose ellos de recoger los tornes 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
iS» ediciones que se han hecho de los 
Código», pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ní por su desmedido volú- 
men, á causa del lujo do la edición, 
san de fácil manojo y no se pueden 
llevar Alo» Tribunales,para leer, en 
los informes orales, la» cita* do las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenieatea y naeesi- 
fiadas qua hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir si 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemoa haberío etmee- 
guido. Nuestra colección tiene uu 
precio fabulosamente batato.' nadie 
habrá -lúe no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
reaho facilita el poder llevarlo» en la 
mane 6 ea el bolaiilo. Además publi-
caraniGS tambíwi, coleccionadas, lai 
leyes mofiarnas con sos reformas, 
que andan esparcidaB y disaminadas 
eu diversos volúmenss de distintos 
tamiacos A impreiiones.

Al frente de cada Código presen
táramos un resefia bistóriea del roja- _ 
mo, hecha por uno de nues^roi die- 
tinguidos compañeros, y à la cabeza 
do 1 « leyes modernis daremos tam
bien la exposición da motivos que 
aiempra las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No 58 nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras oientífleas, 
poro tenemos fé en ei auxilio que han 
de prestamos nuestros compañero» 
de toda España, A quienes nos entra- 
gamos confiados en qne nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
sn interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de tedos.

Madrid, <878.
Condiciones do la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

áOO paginas, en 8.°, buen papel ei- 
aelente y elarísiü a impresión.

El precio de cada tomo ser deá 
una peseta en toda España,—Se pu
blicarán dos tomos cada mea, uno do 
eye» antiguas y otro de leyes mo- 
emas.

No as sirve ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
to de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis, pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A fo» libreros se le» harauna re 
baja de <0 por 100, tomands desde 
80 ejemplares para arriba, y enc-%r- 
garse en juicio como excusa vale- 
era para evitar el cumplimiento de 

una obligaron ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la corresponden ia, con «obre al ad- 

1 miniitrader de la obra y en toda» las 
| UbrorUa.

La Beneficciícia en España, 
por el Dr. D. Fer-^dn Hernández Igifr- 
aias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-criliea en 
este importante servicio adminislra- 
Livo. de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con auli- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4/ con mis do 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerias de Bs- 
paña.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramiona 

lo de esta Provincia.
Doa Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avonla- 
mientos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume-
ro 10, ha sido nombrado Hepresea- ' 
taille ea esta Capital del Centro Ge- ■ 
aeral establecido ea Madrid, Sao Baf’- ■ 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 1 
D.Cárlos Gómez Samper, que entiea- , 
de en la formación de Registros de ' 
fincas rústicas, nrbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- , 
Uaratnientos.Lo que 11^06 el booor^ 

“de^friieipar âlosS res. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para, que valiéndose de su r 
conducto les sea más fácil su mteli- j 
gencia con aquél. J

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qne la Empresa se ea * 
carga sia mas retribución que tases- ' 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Miáis ‘ 
terio de Hacienda de los recursos de , 
apelación que puedan producirse con ; 
arreglo al artículo 174 del Regla- : 
meato. f

Las Consultas á que dicha Ern* : 
presa se refiere en sus circulates son J 
de la incumbencia esclusiva del Geo- j
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse la» comuoicaeiooe».

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ría y litograha del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Femando núme
ro 3i y Letrados 1tt,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

! Hasta el veinte del presente 
i mes se admiten proposiciones an 

la Administración dé la testamen-
1 taria del Exemo. Sr. Duque de 

Medinaceli en Priego y en la con
taduría de dicho Exemo, Señor en 
Madrid, para el arriendo de las 
fincas siguientes:

La caballería número 9, nom- 
; brada Fuentezuelas, sita en el Es

parragal, término de Priego.
i La CabaUeria número 42, Ua- 
j mafia las Lastras, situada en las 
: Sileras, término de Almedinilla.
í La Caballería número 44, nom- 
' brada Caserones, en referido sitio 

y término.
• La suerte número 74, llamada

Zurreón, al sitio de la Carrasca, en 
dicho término.

La suerte número 78, nombr a 
da Chozuelas de Vizcantar, sitio 
de su nombre en citado término de 
Almedinilla. _

Las personas que quieran inta- 
resarse en sus arriendos: podrán 
informarse de su cabida y del plie
go de condiciones que ha de servir 
de base para ellos, y obra en dicha 
Administración.

GUIA 
de los Jueces municipales en oialeria 

criminal por
D. Vicenie Visites y Pereiro, 

Juez de primera mslancia.
Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acompanatido iu 
importe en libranzas 6 sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

A los Secretórios de 
ayuntamiento.

ReparUmieoto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra mun icipale? y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
ea la imprenta y librería 
dei ‘■‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

laigPíat* drt Diaria d^ ç^rh^

Ministerio de Cultura 2024


